
Núm- Viernes 9 de Septiembre de 1949. 75 Cts.

Mttín uuimiiiu

FRANQUEO 
CONCERTADO

©firiM
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento? (año)......... 
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- 
ciaSoflciales (año)........

Idem (semestre).................. 
Particulares y otras entida

des (año)...................

Pesetas

100
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30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN reaetu

Particulares y otras entida
des (semestre)................

Idem (trimestre)........... . . . .  
Precio de la línea...............  
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto..................... 
Atrasado de más de un mes

50 
25

1 
1 
0
1

50

75
50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX

CEPTO LOS DOMINGOS, 
T FIESTAS PBINCI-

PALES

1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. .

2 .* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, si 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

{ importe que represente la ejecución 
de lo dispuesto en las leyes aprobadas 
durante dicho año, conforme a lo pre 
visto en el número séptimo de la or
den de la Presidencia del Gobierno^de 
30 de septiembre de 1943, que a estos

I efectos se tendrá por reproducido y de 
'l aplicación al presupuesto del próximo 
{ ejercicio.
i Para lograr la sujeción a estos limi

tes, rectificar algunos casos de aplica 
ción indebida de créditos que se ob
servan en el presupuesto actual y su 
primir los conceptos de carácter glo 
bal o que, figurando como subvencio 
nes, deban ser descriminados y distri 
buidos entre distintos capítulos y ar 
tículos, por corresponder a servicios 
propiamente estatales, los diferentes 
Departamentos procederán a llevar a 
efecto una revisión de los créditos sus 
ceptibles de eliminación o reducción, 
de los consignados en capítulo y artí 
culo distinto del en que por texto de 
hieran figurar y de los subceptibles de 
descriminación y reparto, proponien 
do su modificación mediante los au 
mentos y bajas oportunos.

Las propuestas de créditos destina 
dos a la ejecución de obras ordinarias 
y extraordinaria^, cuando no se figure 
el importe de cada una de las que han 
de realizarse y el plazo de ejecución 
a que correspondan, se justificarán 
con relaciones que comprendan el por 
menor de cada obra y el crédito que 
para ellas se solicite indicando, cuan
do se trate de compromisos adquiridos 
conforme alas prevenciones del artí 
culo 67 de la ley de Contabilidad, la 
fecha en que por el Consejo de Minie 
tros se aprobó el plan a seguir para 
su ejecución.

Cuarto. Los anteproyectos de ca
da uno de los presupuestos ministeria
les deberán remitirse a este de Hacien 
da inexcusablemente antes del día 30 * 
de septiembre próximo precisamente. -

Los referidos anteproyectos consta- ” 
rán de dos partes: Resumen o estado ; 
letra A, y pormenor, uniéndose a ellos 1 
un estado numérico de diferencias 
que contendrá, por columnas, la ex . 
presión del capítulo, artículo, grupo 
y concepto; la cifra anual asignada a 
cada uno de ellos en el presupuesto de 
1949 y las diferencias en más o en 
menos que con relación a éstos im

ORDEN

filemos. Sres.. Para que el Minia 
terio de Hacienda pueda cumplir sin 
menoscabo de las necesidades e inicia 
tAadelos reatantes Departamentos, 
la importante misión de preparar y re 
dactar los proyectos de Preaupueatos 
generales del Estado que el artículo 
34 de la ley de Contabilidad le atri 
buye, resulta preciso se le procure e 
previo conocimiento de laa modifica 
ciones que cada uno de aquélloa desee 
propoher en relación con las dotacio 
nes vigentes en el momento de iniciar 
so formación.

Por ello, y considerado llegado el 
momento de preparar loa que hayan 
de regir en el ejercicio económico de 
1950, se estima oportuno dictar unas 
normas de carácter general y de uni 
ñcación de las propuestas que propor 
cione al proyecto la unidad debida.

En su consecuencia este Ministerio, 
de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Miniatroa, ha tenido a bien 
disponer:

Prinlero. La preparación del pro 
yecto de Preaupueatoa generalea del 
Estado para el ejercicio económico de 
1950, ae ajuatará exactamente a los 
preceptos contenidos en la presente 
orden.

Segundo. Su estructura conserva 
rá la misma distribución actual de ca 
pítulos, artículos, grupos y conceptos, 
debiendo numerarse eatoa últimos co 
Relativamente dentro de cada grupo, 
para la mayor facilidad de las opera 
ciones administrativas y contables 
que su utilización habrá do requerir.

En la expresión de los conceptos se 
Wleará la mayor concisión y clari 
dad posibles, evitando el uso de la lo 
cución «etcétera» y de la frase «y de 
^8 gastos del servicio», a no ser que 
11 PalabÉa «gastos» vaya seguida de 
Sindicación «de sueldos» «de dietas» 
’de jornales», «de material no inven 
friable» o en fin, de la correspondien 
leal articulo en que el concepto figu
re,

Tercero. La totalidad de los gas 
tea ordinarios y extraordinarios que 
a® doten no podrá exceder de la suma 

6 *oa diversos créditos autorizados 
P^ael año, 1949, adicionada por el *

pilquen los créditos del anteproyecto. j
Acompañando a este estado se re ’ 

mitirá también una memoria en la que 
con el mismo orden con que aparez 
can los créditos se expliquen las dife 
rencias. ■

Esta memoria detallará primeramen 
te los aumentos que resulten compen
sados, y las bajas correspondientes, y 
a continuación los que por responder 
a cumplimiento de preceptos legales 
originarios de nuevos o mayores gas 
tos, no presenten compensación.

Quinto. A los anteproyectos de 
presupuestos podrán acompañarse 
también propuestas de articulado a 
incluir en la ley de aprobación de les 
mismos siempre que su texto compren
da exclusivamente las normas que se 
estimen-indispensables para la admi 
nistración de los créditos a que se re
fieran sin que, en modo alguno conten 
gan modificaciones de otras leyes o de 
preceptos de carácter general en vi 1 
gor i

Sexto. Los presupuestos de ingre , 
sos y gastos de los organismos autóno
mos a que se refieren las leyes de 5 de 
noviembre de 1940, y 13 de marzo de 
1943, se tramitarán y aprobarán en 
la forma establecida en las disposicio 
nes por que respectivamente se rijan, 
formándose con ellas un apéndice o ' 
adición de los generales del Estado. *

Séptimo. Se considerarán nulos de 
pleno derecho los actos que a partir ‘ 

í

de primero de enero.de 1950 realicen 
los organismos expresados en el nú 
mero anterior cuyos presupuestos no 
figuren insertos en el apéndice a que 
el mismo alude.

Los gestores, administradores, re 
presentantes o funcionarios de estos 

. organismos que exijan o perciban al- . 
guna exacción no autorizada en los 
presupuestos aprobados, incurrirán

*60 la responsabilidad que establece el 
artículo 201 del Código Penal sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo
quinto de la ley de 13 de marzo 
1943. *

Los proyectos de presupuestos 
los organismos autónomos deberán 
mitir a la Intervención general de

de

de 
re • 
la i

Administración del Estado en uniów 
de la Memoria y avance de liquida 
ción del ejercicio en curso, como 
inexcusablemente está ordenado, den 
tro del.mes de noviembre próximo.

Octavo. En los presupuestos a que 
se refieren los dos números preceden
tes no podrán incluirse aumentos de 
personal o variaciones que mejoren la 
dotación del existente si previamente 
no ha sido aprobado el aumento o me 
jera por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del titular del Ministerio de 
que el orgasismo dependa y con el in 
forme del de Hacienda, que será el 
que eleve el expediente a resolución 
del Consejo.

Noveno. En los presupuestos no 
se podrán crear tributos, exacciones, 
tasas, derechos, arbitrios u otros gra
vámenes, ampliar la base de los exis 
tentes ni aumentar sus tarifas, lo que 
sólo podrá imponerse mediante ley es 
pecial aprobada por las Cortes,

Décimo. Las Diputaciones y 
Ayuntamientos aprobarán sus presu
puestos para el año 1950 conforme a 
la¿ disposiciones en vigor, pero con 
estricta observancia de las siguientes 
limitaciones:

a) No podrán establecerse exac 
ciones, derechos, tasas o gravámenes 
de ninguna clase que no estén autori 
zados en la ley de Bases de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y decreto 
de Ordenación provisional de las Ha
ciendas locales de 25 d© enero de 
1946, o en otras disposiciones en vi
gor.

El Ministerio de Hacienda cuidará, 
por medio de sus Delegaciones en las
provincias, de que las Corporaciones 

. locales y provinciales no establezcan 
gravámenes por aplicación extensiva 

( de autorizaciones legales de carácter
general, ni eleven las cuotas y tarifas 
en forma superior a la permitida por 
las leyes vigentes.

6) Tampoco podrán aquéllas acor 
dar la ejecución de ningún presupues
to extraordinario que no haya sido 
aprobado en la forma dispuesta por 
los artículos 245 y 246 del decreto de 
25 de enero del ^fio 1946.

Dios guarde a W. EE. muchos 
años.—Madrid 18 de agosto de 1949. 
—J. Be n ju me a —Exemos. Sres,...

(5. O. delE. del día 27 de A.)

\ MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo
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prevenido en el artículo 21 del decreto 
de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 8 de 
junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda convocar 
oposiciones, conforme a las siguientes 
normas reglamentarias, para proveer 
doscientas plazas de aspirantes al Se
cretariado de la Administración de 
Justicia, que se consideran necesarias, 
a fin de cubrir las vacantes de la sép 
tima categoría existentes en la actúa 
lidad y las que se vayan produciendo.
l .° Para tomar parte en las oposi 

ciones se requiere:
a) Ser español y varón.
b) Haber cumplido la edad de 

veintiún años, con anterioridad al día 
en que termine la presentación de so 
licitudes.

c) Ser Licenciado en Derecho.
á) No estar afectado por alguna de 

las incapacidades señaladas en el ár 
tículo sexto de la ley de 8 de junio de 
1947.

Estos extremos se acreditarán por 
los interesados, acompañando a su so 
licitud los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro civil.

b) Título original de Doctor o Li 
cenciado en Derecho, o testimonio 
del mismo. En todo caso bastará 
acompañar certificación librada por 
la respectiva Universidad de tener 
aprobadas todas las asignaturas que 
integran la Carrera; pero habrá de pie 
sentarse el título o testimonio del mis 
mo o certificación de haber consigna 
do los derechos para su obtención, al 
recoger el título administrativo de as 
pirante al Secretariado. -

c) Certificación del Registro Gen 
tral de Penados, justificativa de que el 
solicitante carece de antecedentes pe 
nales.

íZ) Certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde de la vecin 
dad del interesado.

e) Certificación- facultativa que 
acredite no tener impedimiento físico 
para poder desempeñar el cargo.

/) Declaración jurada de no hallar 
se comprendido en pinguna de las in 
capacidades establecidas en el artícu
lo sexto de la ley de 8 de junio de 1947. 
En esta declaración deberá hacerse 
constar especialmente no haber sido 
separado de organismo alguno depen
diente del Estado, Provincia o Munici 
pió, o, en su caso, haber obtenido la 
oportuna rehabilitación.

g ) Recibo^de haber abonado en la 
Habilitación de la Subsecretaría de 
este Ministerio la cantidad de 100 pe
setas en concepto de derechos de opo 
sición. Esta suma será devuelta a los 
opositores que no sean admitidos a los 
ejercicios.

2 .° Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por me 
dio de instancia firmada por ellos mis
mos, que deberá presentarse precisa 
mente con los documentos a que se re 
fiere el número primero ante el Presi
dente de la Audiencia Territorial o 
Provincial a que corresponda su domi 
cilio, dentro del plazo de treinta días 
naturales contados desde el siguiente 

al de la publicación de esta convoca 
taria en el Boletín oficial del Estado.

3 .° Con la solicitud deberá consig
narse, en su caso, el carácter con que 
cada opositor pretenda figurar "en los 
grúpos a que se refiere el artículo se 
gundo, en relación con el tercero de 
la ley de 17 de julio de 1947; y en jus 
tificación de ello acompañaran, ade 
más de los documentos mencionados 
en el número primero, los siguientes:

a ) Los caballeros mutilados, testi
monio o copia del acta que se refiere 
el artículo 25 del reglamento provisio
nal del Benemérito Cuerpo de Mutila 
dos de Guerra, de 5 de abril de 1938.

6 ) Los ex combatientes, certifica/ 
ción expedida por la Autoridad militar 
de la concesión de la Medalla de Cam 
paña o de que reúuen las condiciones 
precisas para su obtención.

c ) Los ex cautivos o los que hayan 
sufrido prisión, deberán justificar el 
tiempo de duración del cautiverio, que 
en todo caso, habrá de exceder de tres 
meses. '

d^ Los huérfanos y personas econó 
micamente dependientes de las vícti 
mas nacionales de guerra y de los ase 
Binados por los rojos acreditarán debi 
damente dicho extremo.

Los solicitantes que no justificaren, 
, a juicio del Tribunal, el carácter con 
que acuden a la oposición, sefán cía 
sificados en el grupo e) correspondien 
te al turno libre.

4 .° Los Presidentes de las Audien
cias, conforme vayan recibiendo las 
solicitudes, practicarán las informa
ciones necesarias acerca de la con
ducta moral, circunstancias y cuali
dades de los que pretendan ingresar 
en el Cuerpo de aspirantes, uniendo 
a la instancia y documentos presenta 
dos el informe queestimen procedente, 
que se conservará reservado, salvo 
para el Tribunal que ha de resolver 
sobre la admisión. Los expedientes se 
remitirán en pliegos certificados al 
Ministerio de Justicia, dentro de los 
diez días siguientes al en que termine 
el plazo de pr sentación de instancias.

Los Presidentes de las Audiencias 
comunicarán por telégrafo a la Direc 
ción general de Justicia el vencimien
to del plazo señalado para admitir las 
solicitudes, el número de instancias 
presentadas o la manifestación de no 
haberse presentado ninguna.

5 .° El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios será designado por el Mi 
nisterio de Justicia, actuando como 
Presidente el Director general de Jus
ticia, con facultades para delegar en 
un funcionario judicial de la categoría 
de Magistrado del Tribunal Supremo 
o Magistrado de Audiencia, de Térmi
no, y figurarán como Vocal ss: un fun
cionario de la Carrera Fiscal de la se
gunda a la quinta categoría; un Cate
drático de la Facultad de Derecho; el 
Letrado Jefe del personal del Secreta
riado de la Administración de Justicia 

^unJuez de Primera instancia e ins 
trucción, de los de Madrid, y dos Se 
cretarios de la Administración de Jus 
ticia, uno con destino en el Tribunal 
Supremo y otro en los Juzgados de Ma
drid, actuando este último como Se 

cretario del Tribunal, con voz y voto 
como los demás.

El Tribunal se constituirá a la ma
yor brevedad posible, dando cuenta 
de ello a la Dirección general de Jus 
ticia; no podrá actuar con menos de 
cinco de sus componentes, y tendrá 
facultades para resolver cuantas inci 
dencias se planteen con relación a las 
oposiciones que no estén especialmen 
te previstas en estas normas. Sus re
soluciones se dictarán por mayoría de 
votos de los asistentes, y contra sus 
acuerdos no se dará recurso alguno.

6 .° . De cada sesión que el Tribunal 
celebre se levantará un acta por el Se
cretario, que será leída al comenzar 
la sesión siguiente; y hechas, en su ca 
so, las rectificaciones que procedan, 
se autorizará con la firma del Secreta 
rio y el visto bueno de quien presida

7 .° Una vez recibidos en el Minia 
tério los expedientes de los opositores 
se pasarán al Tribunal calificador pa
ra su exámen, y dentro de los quince 
días siguientes declarará, sin ulterior 
recurso, los que deban ser admitidos, 
publicándose la oportuna relación en 
el Boletín oficial del Estado. Al propio 
tiempo se fijará el local, día y hora en 
que se ha de verificar el sorteo de los 
opositores, para determinar el orden 
con que han de actuar en los ejerci
cios*.

8 .° La lista con el resultado del 
sorteo, se expondrá en el tablón de 
edictos donde el Tribunal celebre sus 
sesiones, autorizada por el Secretario 
del mismo, con el visto bueno del Pre
sidente. ,

9 .° Los ejercicios de oposición se
rán dos: uno teórico y otro práctico.

El ejercicio teórico consistirá en 
contestar oralmente, en el plazo máxi 
mo de una hora, sin preparación algu 
na, seis temas sacados a la suerte, re 
lativos a las materias siguientes: uno 
de Derecho civil, uno de Derecho mer 
cantil, uno de Derecho penal, dos de 
Dericho procesal y uno de organiza 
ción de Tribunales.

Para la práctica de este ejercicio la 
Dirección general de Justicia redac 
tará el programa sobre las materias 
objeto del mismo, que se publicará en 
el Boletín oficial del Estado, y la oposi 
ción dará comienzo, previo el señala 
miento del local, dia y hora, pasados 
los cuatro meses siguientes a dicha 
publicación.
- El ejercicio práctico, que sólo po 
drán realizar los aprobados en el teó 
rico, versará sobre redacción de solu 
ciones y actuaciones judiciales en los 
asuntos sometidos a la jurisdicción de 
de primera instancia, cuidando de que 
los supuestos contengan materias de 
orden civil y penal.

El Tribunal preparará los temas pa
ra este ejercicio, que permanecerán 
secretos hasta salir en suerte.

Se realizará por grupos, extrayén 
dose un tema único para todos los 
opositores que actúen en el mismo día, 
disponiendo para su práctica de tres 
horas, durante cuyo tiempo estarán in 
comunicados y vigilados por uno o 
más miembros del Tribunal.

Transcurrido el tiempo señalado, el 
opositor cerrará su trabajo en un so 
bre firmando la cubierta, juntamente 
con el Vocal a quien se entregue. 
Constituido el Tribunal, cada oposi 
torirá abriendo el pliego y leyendo su 
trabajo, que quedará en poder del 
Presidente y a disposición del Tribu- 
nál.

10. Para la práctica de cada uno 
de los ejercicios habrá dos convocato 

rías, y el opositor que dejase de en 
parecer en ambas, cuando fuere n 
mado para actuar, quedará decaí 
en su derecho. 90

11. Terminado el acto público dRi 
ejercicio oral de cada día, el Tribu 
nal, en sesión secreta, votará la apro 
bación o desaprobación de los que ha 
yan actuado, sin que ninguno de U 
Vocales asistentes pueda abstenerao 
Acto seguido el Tribunal procederá a 
la calificación de los aprobados, dando 
a cada opositor el número dé puntos 
que determine su valor relativo.

12. Cada miembro del Tribunal 
podrá conceder de uno a cinco puntos 
por tema en el primer ejercicio, y de 
uno a diez por la totalidad del segun
do. Las puntuaciones serán sumadas 
dividiéndose el total por el número dé 
individuos del Tribunal, y la cifra del 
cociente constituirá la calificación 
considerándose desaprobado, sin figu’ 
rar, por tanto, en la lista que se ex 
pondrá al público el opositor que no 
alcanzase dieciséis puntos en el pri 
mer ejercicio y seis en el segundo.

13. Terminados los dos ejercicios 
se sumarán los puntos obtenidos er 
los mismos por qáda opositor, con ob 
jeto de fijar el orden con que han de 
figurar en la propuesta que el Tribu 
nal elevará al Ministerio de Justicia 
pura su aprobación. Esta propuestano 
contendrá en ningún caso un número 
de aspirantes superior al de las plazas 
convocadas, entendiéndose desapro 
hados los que no figuren en la misma.

Lo digo a V. I. para su conoc/mien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos aftas.— 
Madrid 30 de julio de 1949.—Fe r n a n 
d e z  Cu e s t a .—limo. Sr. Director ge 
neral de Justicia.

(B. O. del E. del día 3 de S).

Distrito Forestal de Soria
SERVICIO DE LA MADERA

Anuncio
Se pone en conocimiento de los in

dustriales de maderas y leñas residen
tes en esta provincia, que, hasta el 
día 15 próximo están en las oficinas 
del Distrito forestal (calle Alfonso 
VIII, núm. 6, 2.°), a disposición de los 
titulares de los Certificados Profesio' 
nales de las clases A, B, C y D que se 
encuentran al corriente en el pago al 
Servicio de la Madera del canon esta 
blecido, las Hojas de Compras corres
pondientes al año forestal 1949 50. 
Para la obtención de dichas Hojas de 
Compras, será indispensable la pre 
sentación del Certificado Profesional 
y la entrega de las relativas al año fo 
restal 1948-49. . .

Los poseedores de Certificados Pro
fesionales de las clases A, B, C y v 
que no estén al corriente en el pago 
del cánon que debe abonarse al Servi
cio de la Madera, para obtener las 
Hojas de Compras correspondientes a 
año forestal 1949-50, deberán remitir 
a las oficinas Centrales de dicho oe 
vicio (Padilla, 32, Madrid), juntamen
te con la Hoja de Compras corr¿®P° 
dientes al año forestal 1948 49, el i 
tificante de haber ingresado el inlP 
te de dicho cánon, en cualquier e 
blecimiento bancario, para su a 
a la cuenta corriente abierta e 
Banco de España, a nombre del berv 
ció de la Madera con el num. *-<', 
las de organismos de la Admin 
ción del Estado. El

Soria 5 de septiembre de l-’^1 
Ingeniero, Jefe accidental, a x  
cués. ‘ .

Imprenta provincial»
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